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Lineomientos poro lo consulto previo, libre e informodo o los pueblos y

comunidodes originoriqs del estqdo de Morelos sobre lo idoneidod de

lqs occiones ofirmotivos en moterio de condidoturos indígenos poro el

proceso efectorql locol 2O2O-2O2L.

Título primero

Disposiciones generoles

Copítulo único

Disposiciones generoles

Artículo L. El presente ordenomiento es de orden público, observoncio

generol y tiene por objeto regulor lo consulto previo, libre e informodo o los

pueblos y comunidodes originorios del estodo de Morelos sobre lo idoneidod

de los occiones ofirmotivos en moterio de condidoturos indígenos poro el

proceso electorol locol 202 O -?O21,.

Artículo 2. Lo oplicoción de este instrumento corresponde ol lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

Artículo 3. Los presentes Lineomientos se interpretorón de conformidod con

los instrumentos internocionoles en lo moterio, lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos, osí como lo Constitución Político del Estodo Libre

Y Soberono de Morelos, el Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos y lo Ley de Fomento y Desorrollo de

los Derechos y Culturo de los Comunidodes y Pueblos lndígenos del Estodo €
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de Morelos, el Reglomento que regulo los procedimientos de los meconismos

de porticipoción ciudodono del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, lo jurisprudencio y demós normotividod oplicoble.

Artículo 4. Poro los efectos de los presentes Lineomientos se entenderó por:

ilt.

Acto de Consulto levontodo en meso de consultq: lnstrumento

público que contiene los resultodos de lo consulto en uno

circunscripción geogrófico determinodo, dicho documento contendró

odemós los observociones sobre el inicio y conclusión del

funcionomiento de lo meso de consulto, osí como los incidencios que

se presentoron duronte lo mismo:

Acto de consulto levontodo en comunidodes o locolidodes por

usos y costumbres: lnstrumento público que contiene los resultodos

de lo consulto reolizodo en un pueblo o comunidod indígeno,

conforme o sus sistemos normotivos internos, dicho documento

contendró odemós los observociones sobre el inicio y conclusión del

funcionomiento de lo meso de consulto, osí como lqs incidencios que

se presentoron duronte lo mismo, nombre y firmo de lo outoridod

comunitorio que levonto el octo y formo de votoción odoptodo

conforme o los usos y costumbres de lo comunidod;

Acto de consulto municipol: lnstrumento público que contiene lo

sumo de los resultodos obtenidos de los octos de consulto levontodos

en meso de consulto y/o octos de consulto levontodos en

comunidodes o locolidodes por usos y costumbres de un municipio

Acto estotol de lo consulto: lnstrumento público en el que se

concentron los resultodos de los octos municipoles de lo consulto, en
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el cuol se obtendró el resultodo de lo consulto reolizodo en el estodo

de Morelos poro conocer lo percepción de los comunidodes y pueblos

indígenos del estodo sobre los occiones ofirmotivos estoblecidos por

el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono o fin de gorontizor lo porticipoción de los personqs

indígenos en el proceso electorol 2O?O-2O21;

Autoridodes comunitorios: Autoridodes trodicionoles de los

comunidodes indígenqs, quienes ejercen funciones en términos de lo

que determinen sus propios formos de gobierno interno, osícomo sus

usos y costumbres;

Consejo Estqtol: Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono;

Comisión: Comisión Ejecutivo Temporol de Asuntos lndígenos;

Comunidod indígeno: grupo de personos que perteneciendo ol

mismo pueblo indígeno, formon uno colectividod que se encuentro

osentodo en un lugor determinodo, con formos de orgonizoción

sociol, político, económico, osí como con outoridodes trodicionoles,

volores culturoles, usos, costumbres, trodiciones y sistemos

normotivos propios;

Consejeros/Consejêros: Consejeros y Consejeros Electoroles del

lnstituto Morelense de procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono

Constitución Estotol: Constitución Políticq del Estodo Libre y

Soberono de Morelos;

Constitución Federol: Constitución Políticq de los Estodos Unidos

Mexiconos;

VI

vil.

vilt

IX

X.

XI

<-
€
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XIV.

XV.

XVI

XVII.

XVIII

XIX.

XX.

XXI

XXII.

DECEECyPC. Dirección Ejecutivo de Copocitoción Electorol,

Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono

DEOyPP. Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos

Derecho o lo libre determinoción y outonomío: Derecho de los

pueblos indígenos poro determinor libremente su condición político y

buscor libremente su desorrollo económico, sociol y culturol;

Estodo: Estodo de Morelos;

IDEFOMM: lnstituto de Desorrollo y Fortolecimiento Municipol de

Morelos

lnstituto; lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono;

Meso de consulto: Órgono receptor de los opiniones emitidos por lo

ciudodonio con motivo de lo consulto, se integro por uno presidencio,

uno secretorío y un/a escrutodor.

Personos observodoros: Personos ocreditodos por el lnstituto poro
presencior el desorrollo del proceso de consulto.
Plon de Trobojo poro lo Consulto: lnstrumento escrito que contiene

lo informoción detollodo sobre el proceso de consulto o reolizorse;

Pueblos indígenos: Aquellos que descienden de poblociones que

hobitobon en el territorio octuol del poís ol iniciorse lq colonizoción y

que conservon sus propios instituciones socioles, económicos,

culturoles y políticos, o porte de ellos;

Representonte de lo comunidod: Persono o personos que

representon o lo comunidod indígeno y que se le reconocen

focultodes poro tomor decisiones en nombre de lo comunidod

conforme o su sistemo normotivo y formo propio de gobierno interno

o lo estoblecido por los sentencios de los órgonos jurisdiccionoles en

ç--
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XXIII

lo moterio, quienes en su coso, deberón ocreditor onte el lnstituto lo

colidod con lo que se ostenton

Secretqrio Técnico: Secretorio Técnico de lo Comisión Ejecutivo

Temporol de Asuntos lndígenos;

Sistemo normqtivo interno: conjunto de principios, normos jurídicos,

prócticos trodicionoles, ocuerdos y resoluciones de los pueblos y

comunidodes indígenos que reconocen como vólidos y utilizon poro

regulor sus octos públicos y privodos, mismos que oplicon poro lo
resolución de los conflictos relqcionodos con lo designoción de sus

outoridodes propios de gobierno o porticipor en lo comunidod.

XXIV

Artículo 5. El lnstituto podró celebror convenios de coloboroción con

outoridodes e instituciones públicos, poro lo coodyuvoncio en los octividodes

inherentes ol desorrollo y celebroción de lo consulto que correspondo.

Artículo 6. Lo consulto se reolizoró medionte procedimientos odecuodos y

consideroró los porticuloridodes culturoles de lo comunidod que

correspondo, o fin de privilegior condiciones de diólogo y consenso. Poro tol
efecto, lo Comisión tendró lo focultod de proponer ojustes ol procedimiento,

ol Consejo Estotol en lo sesión que correspondo poro que determine lo

conducente.

Artículo 7.Poro eldesorrollo del proceso de consultq deberón observorse los

siguientes principios:

l. Previo: Se reolizoró un ocercomiento con lo comunidod de monero

onticipodo o lo implementoción de lo consulto.
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ll. Libre: El desorrollo del procedimiento deberó reolizorse con el

consentimiento libre e informodo de los comunidodes que porticiporón

en todos sus foses.

lll. Endógeno: El resultodo deberó surgir de lo comunidod poro hocer

frente o necesidodes de lo colectividod.

lV. Pocífico: Se privílegioró lo oplicoción de sus propios sistemos

normotivos en lo reguloción y solución de sus conflictos internos,

sujetóndose o los principios generoles de lo Constitución Políticq de los

Estodos Unidos Mexiconos, respetondo los derechos humonos y, de

monero relevonte, lo dignidod e integridod de los mujeres, poro evitor

lo generoción de violencio o lo comisión de cuolquier tipo de desorden

sociol en lo comunidod.

V. lnformodo: Se proporcionoró o los comunidodes los dotos e

informoción respecto de lo reolizoción, contenidos y resultodos de lo

consulto, o efecto de que decidon. A su vez, el lnstituto se ollegoró de

lo informoción relotivo o los usos, costumbres y prócticos trodicionoles.

Vl. Democrótico: Se estoblecerón meconismos o efecto de que se respete

lo decisión de lo moyorío y los derechos humonos.

Vll.Equitotivo: El beneficio de los consultos seró por iguol poro quienes

integron lo comunidod, sin discriminoción y se contribuiró o reducir

desiguoldodes, gorontizondo lq porticipoción de los mujeres en

condiciones de equidod frente o los hombres.

Vlll. Sociolmente responsoble: Deberó responder o los necesidodes

identificodos por lo comunidod.

lX. Autogestionodo: Los medidos que se odopten o portir de lo consulto

deberón ser monejodos por quienes integron lq comunidod, o trovés

de sus formos propios de orgonizoción y porticipoción.
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x. De bueno fe: El lnstituto procuroró un climo de confionzo, con lo

intención de llegor o los ocuerdos necesorios con lo informoción que se

obtengo de lo comunidod.

Xl. Culturolmente qdecuodo: El deber estotql de consultor o los pueblos

indígenos debe cumplirse de ocuerdo con sus costumbres y
trodiciones, o trqvés de procedimientos culturolmente odecuodos y

teniendo en cuento sus métodos trodicionoles poro lo tomo de

decisiones. Lo onterior exige que lo representoción de los pueblos seo

definido de conformidod con sus propios trodiciones

Artículo 8. Los supuestos no previstos en estos lineomientos serón resueltos

o propuesto de lo Comisión ol pleno del Consejo, en términos de los principios

que rigen lo moterio.

Título segundo

Proceso de consulto

Copítulo primero

Procedimiento de consulto

Artículo 9. Los etopos del proceso de consulto son:

il.

Actos preporotorios.

Jornodo de consulto.

Resultodos de lo consulto.ilt

â
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Artículo LO. Los octos preporotorios del proceso de consulto comprenden los

diferentes octividodes encominodos o generor todos oquellos elementos que

permiton que uno vez concluido el proceso de consulto se puedo reolizor lo

jornodo de consulto. Entre los principoles octos preporotorios destocon los

siguientes:

L Compoño de difusión

ll. Determinoción del morco geogrófico electorol poro lo consulto

lll. Determinoción de lo formo en que se reolizoró lo consulto en codo

comunidod del estodo (voto-urno o usos y costumbres)

lV. Eloboroción de moterioles de copocitoción

V. Diseño, oproboción y reproducción de lo documentoción poro lo

consulto

Vl. Emisión y difusión de lo convocotorio porq lo consulto o los

comunidodes indígenos del estodo de Morelos, sobre los occiones

ofirmotivos o fovor de personos indígenos en lo entidod.

Vll.Designoción y copocitoción de los personos que integrorón los mesos

receptoros de opinión

Vlll. lntegroción y entrego de poquetes de documentoción y

moterioles poro lo consulto

Lo jornodo de consulto son los octos medionte los cuoles los personos con

derecho q voto que integron lo comunidod emiten su voto respecto del temo

consultodo.

Lo consulto se reolizoró dentro de los quince díos posteriores o lo conclusión

formol del proceso electorol ordinorio locol 2O2O-2O2L en el estodo de

8
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Morelos, y el mismo dío en todos los comunidodes y locolidodes previomente

oprobodos, bojo dos modolidodes, de conformidod ol estudio previo

reolizodo:

o) En mesos receptoros de votoción que serón debidomente instolodos o
los 8:OO, y estorón obiertos hosto o los L8:OO horos, cuyos integrontes
serón responsobles de su operturo, recepción de lo votoción, escrutinio
y cómputo, osí como de lo clousuro de los mismos.

b) Asombleos en los que lo ciudodonío residente de lo comunidod emito

su voto bojo lo modqlidod que previomente se determine, otendiendo

o los usos y costumbres de lo locolidod.

Lo etopo de resultodos y efectos de lo consulto es en lo que se do cuento de

lo decisión odoptodo por los comunidodes y comprende los siguientes octos:

L Concentrodo de resultodos de los mesos receptoros de opinión y

llenodo de los octos municipoles de resultodos

ll. Cómputo generol de lo consulto

lll. Presentoción o lo Comisión Ejecutivo Temporol de Asuntos lndígenos

de los resultodos de lo consulto.

lV. Presentoción ol pleno del Consejo de los resultodos de lo consulto

V. Publicoción y difusión de resultodos de lo consulto

Vl. Notificoción o lo Solo Regionol del Tribunol Electorol del Poder Judiciol

de lo Federoción de los resultodos de lo consulto, osí como del

cumplimiento de los sentenciqs de los juicios SCM-JDC-4o3/2or8 y

scM-J DC-088/2020

Vll.Notificoción ol poder ejecutivo, ol congreso del estodo y o los portidos

políticos de los resultodos de lo consulto.

9
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Copítulo segundo

De los octividodes preporotorios

Artículo LL. Lo consulto se iniciq con lo publicoción de lo convocotorio

Artículo L2. Lo DEOyPP seró lq responsoble de eloboror lo propuesto de

ubicoción de los mesos de consulto.

Artículo L3. A lo DEOyPP del lnstituto le corresponde diseñor los formotos y

modelos de lo documentoción y moterioles electoroles o empleorse en lo

consulto, los que deberón someterse o lo oproboción de lo comisión.

Esto documentoción deberó ser mínimomente lo siguiente

l. Modelo de boleto

ll. Modelo de octo de instoloción y clousuro de lo meso de consulto

lll. Modelo de octo de escrutinio y cómputo de lo consulto en meso de
consultq

lV. Modelo de octo de osombleo de consulto

V. Modelo de qcto de escrutinio y cómputo municipol

Vl. Modelo de octo de consulto estotol

Vll.Modelo de cortel de identificoción de lo meso de consulto

Vlll. Modelo de cortel de resultodos

Artículo L4. Lo DECEECyPC elobororó los moterioles didócticos poro lo

copocitoción de quienes porticiporón en lo consulto.

1"0
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Artículo 15. Poro lo emisión de lo opinión en lo consulto, se imprimirón los

boletos, conforme ol modelo que lo Comisión propongo ol Consejo y este

opruebe, debiendo contener cuondo menos los siguientes dotos:

l. Municipio en el que se reolizoró lq consultq;

ll. Tolón desprendible con folio;

lll. Lo pregunto ol ciudodono sobre lo idoneidod de los occiones

ofirmotivos en moterio de condidoturos indígenos oprobodos poro el

proceso electorol locol 2O2 O-?O?I;

lV. Cuqdros o círculos poro el "Sí" y poro el "NO";

V. Descripción del octo sometido o consulto; y

Vl. Sello y firmos impresos del Consejero/o Presidente y del Secretorio

Ejecutivo del Consejo.

Artículo 16. Poro el diseño de lo pregunto relotivo o lo consulto el lnstituto
podró solicitor el opoyo de instituciones educotivos de nivel superior o del

INAH

Artículo L7. El lnstituto celebroró convenio de opoyo y coloboroción con el

IDEFOMM poro el desorrollo de lo Consulto o los comunidodes indígenos del

estqdo de Morelos.

En dicho convenio se estoblecerón los boses de coloboroción entre el

IMPEPAC y los oyuntomientos del estodo poro efecto de lo siguiente:

1.r
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Designor de entre los empleodos del oyuntomiento que

correspondo o los y los funcionorios de meso de consulto.

Proporcionor un espocio físico en los instolociones del

oyuntomiento o olgún espocio que este designe, o fin de resguordor

previo o lo jornodo de consulto los moterioles y documentoción que

se utilizorón,

Proporcionor un espocio físico en los instolociones del

oyuntomiento o olgún espocio que este designe, o fin de recibir los

poquetes de lo consulto ql finolizor lo jornodo de consulto y

resguordorlos hosto su troslodo ol lnstituto.

Coodyuvor con el lnstituto o fin de reolizor los reuniones

informotivos necesorios con los outoridodes ouxiliores del

municipio o fin de reolizor lo difusión correspondiente y reolizor lo

consulto.

Copítulo tercero

De lo jornodo de consulto

Artículo 18. Lo Jornodo de Consulto, deberó celebrorse quince díos después

de concluido el proceso electorol y se desorrolloró de lo siguiente monero:

Los personos designodos poro otender los mesos receptoros de

opinión, se presentorón en punto de los siete horos con treinto

minutos del dío de lo Consulto, en el lugor señolodo, poro efecto de

llevor o cobo lo instoloción de lo Meso de Consulto;

Lo Meso de Consulto funcionoró con el Presidente, el Secretorio y

un Escrutodor, en coso de lo ousencio de estos, fungirón los

1.2
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suplentes y de no estor presentes éstos últimos, el Presidente, o en

su coso, un funcionorio outorizodo por el Consejo, los designoró de

los ciudodonos que se encuentren en lo filo, siempre y cuondo estén

en lo listo nominol y cuenten con credenciol poro votor vigente,

hociéndose constor en el octo respectivo;

En ningún coso podró instolorse uno Meso de Consulto después de

los doce horos;

Acto continuo se inicioró el levontomiento del octq de Jornodo de

Consulto, llenóndose y firmóndose el oportodo correspondiente o

lo instoloción de lo Meso de Consulto;

En ningún coso se deberón recibir opiniones ontes de los ocho

horos;

A los ocho horos, uno u"r reolizodos los trobojos de instoloción y

firmodq el octo de lo meso de cosillo, el Presidente onuncioró el

inicio de lo recepción de lo votoción que se sujetoró o los requisitos,

normos y procedimientos dispuestos en el presente lineomiento, y

A los dieciocho horos se cerroró lo recepción de opiniones, si o lo
horq señolodo, oún se encontrorón personos en lo filo, continuoró

reolizóndose lo Consulto hosto que emito su opinión el último

ciudodono o ciudodono formodo/o en lq filo.

V.

VI

Artículo 19. A efecto de gorontizor el buen desorrollo de lo consultq, se

estoró o lo siguiente:

l. No se permitiró lo celebroción de mítines, reuniones públicos ni

cuolquier otro octo relotivo ol temo de lo consulto el dío de lo
jornodo de consulto, ni en los tres que le ontecedon;

13
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ll. El dío de lo jornodo de consulto, los juzgodos, los oficinos del

Ministerio Público y los despochos de los Notorios Públicos se

montendrón obiertos y presentes sus titulores y empleodos, poro

cumplir con sus funciones. Su servicio seró grotuito, en reloción con

los octos de lo consulto.

Artículo 20. El procedimiento poro lo recepción de lo opinión seró el

siguiente:

l. Lo ciudodonío emitiró su opinión en el orden en que se presente

onte lo Meso de Consulto, debiendo mostror su credenciol poro

votor:

o. Los Presidentes de los mesos de consulto permitirón emitir su

opinión o oquellos personos cuyo credenciol poro votor

contengo errores de seccionomiento, siempre que oporezcon en

lo listo nominol de electores con fotogrofÍo correspondiente o su

domicilio, y

b. En el coso referido en el inciso onterior, los Presidentes de los

Meso de Consulto, odemós de identificor o lo ciudodonío en los

términos de lo normotivo oplicoble, se cerciororón de su

residencio en lo sección correspondiente por el medio que

estimen mós efectivo;

ll. Uno vez comprobodo que lo persono oporece en los listos

nominoles y que hoyo exhibido su credenciol poro votqr, el

Presidente de lo Meso de Consultq le entregoró lo boleto

correspondiente;

\*
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lll. Aquellos ciudodonos que no sepon leer o que se encuentren

impedidos físicomente poro reolizor su monifestoción, podrón

hocerse osistir por uno personq de su confionzo que les

ocompoñe;

lV. Acto seguido, lo persono dobloró lo boleto y se dirigiró o
depositorlo en lo urno correspondiente; y,

V. El Secretorio de lo meso de consulto, ouxiliodo en todo tiempo por

el Escrutodor, deberó onotqr, con el sello que le hoyo sido

entregodo poro tol efecto, lo polobro "porticipó" en lo listo

nominql correspondiente y procederó o:

o. lmpregnor con líquido indeleble el dedo pulgor derecho de lo
persono que emitió su opinión,y

b. Devolver o lo persono que emitió su opinión su credenciol poro

votor.

Artículo 2L. Uno vez cerrodo lo emisión de opiniones en los términos de los

presentes lineomientos, se procederó o reolizor el escrutinio y cómputo, por

medio del cuol se determinoró lo siguiente:

l. El número de boletos utilizodos;

ll. El número de ciudodonos y ciudodonos que porticiporon;

lll. El número de votos o fovor y en contro de lo moterio de consulto;

lV. El número de boletos nulos, y

V. El número de boletos sobrontes e inutilizodos.

Poro determinor lo volidez o nulidod de los boletos se observorón los reglos

siguientes:

15
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L Se contoró uno opinión vqlidq por lo morco que hogo lo ciudodono

o ciudodono o fovor o en contro de lo moterio de lo consulto, y

ll. Se contoró como uno opinión nulo cuolquiero emitido en formo

distinto o lo señolodo.

Artículo 22 El procedimiento del escrutinio y cómputo en lo de consulto seró

el siguiente:

l. El Secretorio contoró los boletos sobrontes y los inutilizoró, por

medio de dos royos diogonoles;

ll. El Escrutodor contoró el número de ciudodonos que emitieron su

opinión, conforme o lo listo nominol de lq(s) sección(es);

lll. El Presidente obriró lo urno, socoró los boletos y mostroró o los

presentes que lo urno quedó vocío;

lV. El Escrutodor contoró los boletos extroídos de lo urno;

V. El escrutodor, bojo lo supervisión del Presidente, closificoró los

boletos poro determinor:

o. El número de opiniones emitidos o fovor de lo moterio de

consulto;

b. El número de opiniones emitidos en contro de lo moterio de

consulto, y

c. El número de opiniones nulos, y

Vl. El Secretorio osentoró en el octo de escrutinio Y cómputo

correspondiente el resultodo de los opiniones emitidos Y los

incidentes que se hoyon presentodo duronte lo Consulto, osí como

los dotos generoles de operturo, cierre y clousuro de lo meso de

consulto en el octo de lo jornodo de consulto.

1.6
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Concluido el procedimiento de escrutinio y cómputo, el Presidente declororó

los resultodos y los fijoró en el exterior del inmueble donde se ubicó lo meso

de consulto con lo firmo de sus integrontes.

Artículo 23. Poro el procedimiento de envío y recepción de los poquetes de

lo consulto, se deberó otender o los siguientes reglos generoles:

l. El poquete de lo consulto, se integroró con un ejemplor de los octos

que se levonten en lo meso, los boletos sobrontes inutilizodos, los

opiniones vólidos y nulos, osí como lo listo nominol;

ll. Los poquetes de lo consulto, deberón quedor sellodos y sobre su

envolturo firmorón los miembrãs de lo Meso, se levontoró

constoncio de lo integroción y remisión del mencionodo poquete;

lll. Se integroró un expediente que estoró conformodo por un

ejemplor de los octos, lo constoncio mencionodo en el pórrofo

onterior y un tonto de oquellos documentos que guorden reloción

con el desorrollo de lo Jornodo de consulto;

lV. En un sobre por seporodo, odherido ol poquete de lo consulto, se

deberó guordor un ejemplor legible del octo de escrutinio y

cómputo levontodo en lo meso de consulto;

V. Uno vez clousurodo lo meso de consulto, los poquetes quedorón

en poder del Presidente de lo mismo, quien por sío ouxilióndose del

Secretorio, los entregoró con su respectivo expediente y con el

sobre mencionodo en lo frocción onterior, ol Centro de ocopio

correspondiente; y,

€
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Vl. Lo recepción, depósito y solvoguordo de los poquetes en que se

contengon los expedientes, se horó conforme ol procedimiento

siguiente:

o. Se recibirón en el orden en que seon entregodos por los

personos focultodos poro ello;

b. El responsoble del centro de ocopio dispondró su depósito, en

orden numérico de los poquetes de lo consulto, en un lugor

dentro del locol designodo poro tol efecto, desde el momento de

su recepción hosto el momento de su troslodo ol IMPEPAC poro

lo reolizoción del cómputo; poro tol efecto se dispondró que los

occesos seon sellodos hosto el momento del troslodo de los

poquetes.

c. De lo recepción de los poquetes que contengon los expedientes

de los Mesos de consulto, se levontoró octo circunstonciodo en

lo que se hogo constor, en su coso, los que hubieren sido

recibidos sin reunir los requisitos que señolon los presentes

lineomientos.

Artículo ?4. Poro el cómputo de lo consulto se estorÓ o lo siguiente:

A portir de los ocho horos del dío que correspondo, tres díos posteriores o lo

jornodo lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos doró inicio

o lo reolizoción de lo sumotorio de lo totolidod de los octos por municipio,

poro lo cuol se reolizorón los siguientes octividodes:

0Ñ
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l. Se exominoró el expediente de los qctqs de meso de consulto,

constotondo que se encuentren todos los que fueron levontodos

duronte lo jornodo correspondiente, de fqltor olguno de los octos

o no ser esto legible o existir inconsistencios significotivos en lo

mismo, se revisoró lo existencio del poquete correspondiente o lo

meso de consulto de que se trote.

ll. Dicho poquete se obriró poro extroer lo copio del octo que obro

dentro del mismo y con esto se reolizoró lo sumotoriq

correspondiente ol cómputo municipol.;

lll. De no existir copio del octo en el poquete, se reservoró este poro

que ol finoldel cómputo del municipio de que se trote se extroigon

los boletos y se reolice el cómputo correspondiente o eso meso de

consulto, debiendo osentor los resultodos en el octo

correspondiente.

lv. El cómputo se reolizoró otendiendo ol orden progresivo de los

municipios del estodo, y ol interior de estos otendiendo ol orden

progresivo en el que se fueron recibiendo los poquetes el dío de lo

jornodo de consulto.

Artículo 25. El cómputo que se reolice seró remitido de monero inmedioto

uno vez que se concluyo, o lo Comisión poro que este seo onolizodo y turnodo

ol pleno del Consejo Estotol Electorol.

Artículo 26. En el coso de oquellos locolidodes en los que se reolice lo

consulto mediqnte osombleo, derivodo de los usos y costumbres, esto se

reolizoró medionte cuolquiero de los modolidodes que lo propio comunidod

determine, sin emborgo o efecto de que existo certezo sobre los resultodos

19



t
I rn
kt¡dÌùtô ilornþt!¡t
dÈ Pw6 Ëts6tqrlÊ3
y PriliciFlâón ûiud!d.n!

de lo mismo, se le solicitoró o lo outoridod ouxilior el llenodo del formoto de

octo que poro tol efecto se les proporcione, mismo que seró entregodo o lo

persono focultodo poro tol efecto ol término de lo jornodo de consultq.

Artículo 27. El Consejo deberó resguordor los poquetes de lo consulto en

tonto se resuelvo cuolquier inconformidod en torno ol proceso, uno vez

resueltos los procedimientos que se hubiesen presentodo podró outorizor su

destrucción, medionte el ocuerdo respectivo.

Copítulo cuorto

De lo presentoción y publicoción de resultodos de lo consulto

Artículo 28. Lo presentoción de los resultodos de lo consulto lo reolizoró el

Consejo o propuesto de lo Comisión, oplicondo, en lo conducente, lo que

estoblece lo normotivo oplicoble.

Artículo 29. Los resultodos de lo consulto se publicorón en el Periódico

Oficiol, en los estrodos del lnstituto, en el sitio de lnternet oficiol del lnstituto,

osí como en los redes socioles del lnstituto.

Titulo tercero

De lo compoño informotivo

Artículo 30. Lo compoño informotivo se desorrolloró conforme o lo

estoblecido en el Plon de Trobojo poro lo Consulto.
0N
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Artículo 31. Se deberó oseguror que los comunidodes y pueblos indígenos

cuenten con lo informoción necesorio poro emitir su opinión duronte lo

jornodo de consulto.

Artículo 32. Poro lo señolodo en el ortículo onterior se elobororón

contenidos como corteles, dípticos bonners e infogrofíos encominodos q

presentor o lo ciudodonío por lo menos lo siguiente:

l. Respecto de los occiones ofirmqtivos

o) Acciones ofirmotivos implementodos por el IMPEPAC o fin de

gorontizor o los personos indígenos el occeso o los coreos de elección

populor duronte el proceso electorol locol ?O2O-2O?1,.

b) Aspectos que se consideroron poro odoptor los occiones ofirmotivos

vigentes

c) Resultodos de lo oplicoción de dichos medidos en el registro de

condidoturos

d) Resultodo de lo oplicoción de los occiones ofirmotivos en lo osignoción

de regiduríos y diputociones de representoción proporcionol.

e) Resultodos de lo oplicoción de los occiones ofirmotivos en los corgos

de moyorío relqtivo.

ll. Respecto de lo consulto

o) Lugor, fecho y horo en lo que se reolizoró lo consulto

b) Modolidodes de lo consulto

'/ Medionte mesos receptoros de opinión

21,

€



t
,rnpepä
ffÍl*Hlffi,",".
¡ Prrlêipicirit Qiudrdrnr

,/ Medionte los usos y costumbres existentes

comunidod

c) Uno vez concluido lo consulto dor o conocer de monero

detollodo los resultodos de lo mismo.

Artículo 33. Ademós de los modolidodes descritos poro lo difusión se

deberón orgonizor reuniones con los outoridodes municipoles y los

outoridodes ouxiliores municipoles o fin de dor o conocer los temos yo

señolodos y solicitor su coloboroción poro lo difusión.

Dichos reuniones podrón ser presencioles o virtuoles, esto en otención ol

estodo de lo contingencio sonitorio derivodo de lo pondemio por lo que

otroviese el estodo en el momento de su reolizoción.

DISPOSICION ES TRANSITORIAS

Primero.- Los presentes lineomientos entrorón en vigor o portir de su

oproboción.

Segundo.-Los presentes lineomientos deberón ser publicodos en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", órgono de difusión oficiol del Gobierno

del Estodo de Morelos y en lo pógino oficiql del IMPEPAC.

en lo
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